
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2020-00231 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, será el caso citar a 

las      partes a la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, 

en cumplimiento a los artículos 372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 

10:00 a.m. del día 7 de marzo de 2023, la cual habrá de llevarse a cabo por el medio       

virtual dispuesto por el Juzgado para tal fin, información que será puesta en 

conocimiento de las partes en el momento oportuno. 

Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

De la misma manera, al tenor del artículo 392 in fine, se decretan como 

pruebas: 

DEMANDANTE: 

Documentales: Los documentos aportados con la demanda y el escrito que 

descorre las excepciones propuestas, siempre y cuando se ajusten a derecho y por 

la parte. 

Trasladada: Previo el pago de las expensas necesarias, copia del expediente 

o link del mismo, siempre y cuando el proceso No. 2017-0201 que se adelantó entre 

las partes, en el Juzgado 2 Civil Municipal de es Soacha Cundinamarca se encuentre 

digitalizado. 

Inspección Judicial con intervención de perito: 

Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos, para el efecto se 

dispone la plataforma TEAMS-.  

De igual forma, las partes y sus apoderados deberán permanecer en sus 

residencias evitando así, cualquier tipo de contacto fuera del necesario, por lo que, 

los únicos que deberán asistir físicamente, serán ser la persona que habita el 

inmueble junto con el perito de ser posible. 

Para la práctica es necesario el acompañamiento de un auxiliar de la justicia, 

por lo que se designa a la sociedad Triunfo Legal S.A.S que hace parte de la lista de 

oficial vigente (Art. 48 C.G. del P.) en el cargo de perito, a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN.  

Para tal fin, comuníquesele su designación en debida forma en la Carrera 8 

No. 12-39 de Soacha y/o correo electrónico alegalsas@gmail.com teléfono: 313 

3755061 o 7227731. 

La aceptación deberá remitirse por el auxiliar de la justicia al correo 

electrónico del despacho j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co antes de la 



fecha señalada, so pena de las sanciones legales correspondientes. Se señalan como 

gastos provisionales para la experticia, la suma de un salario mínimo mensual 

vigente (1 SMLMV), que será cancelada por la parte actora antes de la realización 

de la audiencia programada, con el fin de que el perito asista de forma presencial al 

inmueble objeto de la el día y hora señalados (el auxiliar de la justicia deberá contar, 

además de los elementos de bioseguridad, con los medios tecnológicos para que se 

pueda efectuar la inspección judicial desde la ubicación del predio en la plataforma 

TEAMS), día en el que, de considerarlo pertinente, el Despacho le realizará un 

cuestionario que éste deberá absolver aportando la documentación que sea necesaria 

para el efecto.  

Las partes y sus apoderados, deben coordinar que, en la medida de lo posible, 

el inmueble objeto de demanda se encuentre con la menor cantidad de personas en 

procura de salvaguardar la salud de las partes, el perito designado y demás personas 

que llegaren a estar presentes, ya que el perito, en cumplimiento de sus funciones, 

deberá ingresar, recorrer y revisar en su totalidad el inmueble objeto de litigio, en 

compañía del propietario, cumpliendo con las medidas de auto cuidado y 

bioseguridad decretadas por el Gobierno Nacional.  

La parte interesada deberá aportar un certificado de Tradición con no más de 

treinta (30) días de expedición, el día en que se llevará a cabo la diligencia que nos 

ocupa, junto con el certificado Nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia. 

DEMANDADA:  

Documentales: Los documentos allegados con la contestación de la 

demanda, siempre y cuando se ajusten a derecho. 

Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con 

lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá 

la plataforma TEAMS, así, las partes que integrarán la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la secretaría, 

se les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00291 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE: 
 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00343 00  

 

En atención al informe secretarial que antecede y acreditada en debida forma 

la representación legal de las partes en cesión y con fundamento en el artículo 1959 

del Código Civil, el Juzgado DISPONE:  
 

ACEPTAR la cesión del crédito efectuada dentro del presente asunto por 

Titularizadora Colombiana S.A, HITOS en calidad de endosataria del Banco 

Davivienda S.A.., a favor de León Guillermo Esteban Blanco.  

  
Reconocer a León Guillermo Esteban Blanco, como cesionario del crédito que 

aquí se ejecuta y demandante en la presente litis. 

 

Así mismo, en atención a la renuncia presentada por quien fuera la apoderada 

de la parte actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del 

Proceso, ACEPTA la renuncia presentada por la abogada Claudia Patricia Montero 

Gazca, al poder otorgado por el demandante. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2020-00376 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, será el caso citar a las 

partes a la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a los artículos 372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 10:00 

a.m. del día 8 de marzo de 2023, la cual habrá de llevarse a cabo por el medio virtual 

dispuesto por el Juzgado para tal fin, información que será puesta en conocimiento de 

las partes en el momento oportuno. 

 

Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

De la misma manera, al tenor del artículo 392 in fine, se decretan como pruebas 

para la parte demandante, los documentos aportados con la demanda, siempre y 

cuando se ajusten a derecho y el interrogatorio del demandado Wilson Hernán 

Caballero Palacio; por la parte demandada los documentos allegados con la 

contestación de la demanda, siempre y cuando se ajusten a derecho. 

 

Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la 

plataforma TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2020-00377 00  

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “El Libertador”, en las que 

dan cuenta del envío del aviso de notificación a la aquí demandada conforme al 

artículo 292 del Código General del Proceso. 
 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado Juan Diego Lugo Monsalve, se notificó por aviso del auto admisorio de 

la demanda, conforme a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien 

dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2020-00377 00  
 

Proceso:   Restitución de inmueble arrendado  

Demandante:  Easy House Inmobiliaria S.A.S  

Demandado:  Juan Diego Lugo Monsalve.  

Radicación:   257544189002 2020 - 00377 00.  

Asunto:  Sentencia de única instancia 

 
MOTIVO DE LA INSTANCIA 

 
Lo constituye el fallo que en derecho corresponda y que se impone a proferir, 

luego de surtido el trámite pertinente dentro de la presente acción restitutoria de 

inmueble arrendado, teniendo en cuenta para ello los siguientes, 

 
I.- ANTECEDENTES 

 
La Sociedad demandante actuando a través de apoderada judicial solicitó la 

restitución del inmueble ubicado en la Diagonal 32 No. 42-33 apto 102 Torre 21 

Conjunto Residencial Palo de la Rosa Ciudad Verde Soacha, cuyas especificaciones 

se encuentran en la escritura pública No. 7048 del 14-08 de 2012 de la Notaría 72 del 

Círculo de Bogotá, basado en el contrato de arrendamiento celebrado entre la sociedad 

demandante Easy House Inmobiliaria S.A.S como arrendador y el demandado Juan 

Diego Lugo Monsalve como arrendataria, ordenando su restitución y condenando a la 

demandada a pagar las costas del proceso.  
 

Dice al efecto, que mediante contrato de arrendamiento suscrito el día 1 de 

febrero de 2020, le entregó a la demandada a título de arrendamiento el inmueble aquí 

pretendido, fijando como canon de arrendamiento la suma de $499.000 pesos m/cte., 

y $59.400 pesos m/cte., por concepto de administración.   
 

Así mismo, argumenta la parte actora que la demandada incurrió en mora en 

los pagos de los cánones de arrendamiento y la administración comprendidos desde 5 

marzo de 2020 (del cual adeuda un saldo de $4’491.000 pesos m/cte., y $534.600 

pesos m/cte.) a 5 octubre de 2020. 

 

II.- TRÁMITE 

 
Sometida a reparto, el proceso fue asignado a este Juzgado, quien admitió la 

demanda mediante proveído calendado el 5 de mayo de 2021, ordenando surtir la 

notificación a la parte pasiva en la forma y los términos indicados en el Código 

General del Proceso, de lo cual el demandado Juan Diego Lugo Monsalve se notificó 

por aviso, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso 

excepciones. 

 

Así las cosas, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

dictar sentencia, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos procesales y no 

se advierte causal de nulidad que pueda dar paso a declarar la invalidez de lo actuado. 



 

III.- CONSIDERACIONES  

 
Ha de partir esta sede judicial por admitir su competencia para proferir la 

presente sentencia, lo cual nos permite predicar que se estructuran los presupuestos 

procesales. Igualmente, no se observa que se hubiese incurrido en causal de nulidad 

que pueda conllevar la invalidación de todo o parte de lo actuado y, en consecuencia, 

resulta viable decidir de fondo. 

 

Pues bien, de acuerdo con los documentos allegados al expediente y 

fundamentalmente con el contrato de arrendamiento que obra a folio 18 a 35 del 

archivo número 1 del expediente digital, fácil resulta concluir la existencia del vínculo 

contractual entre la arrendadora y la arrendataria, así mismo, que los pilares sobre los 

cuales se han construido la acción restitutoria ha sido la mora en los pagos de los 

cánones de arrendamiento desde el 5 marzo de 2020 a 5 octubre de 2020, hechos que 

se deben admitir y que da lugar a que las pretensiones de la demanda tengan buen 

recibo, pues se debe tener en cuenta, que en ningún momento dicha causal de 

incumplimiento fue desvirtuada por la demandada, por lo que por obvias razones, se 

debe acceder a dicha pretensión. 
 

Pues al respecto, el Código General del Proceso en el inciso 2º del numeral 4º 

del artículo 384 establece que, “Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la 

renta o de servicios públicos, cuotas de administración u otros conceptos a que esté 

obligado el demandado en virtud del contrato, este no será oído en el proceso sino 

hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, 

de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás 

conceptos adeudados (…)”. (Negrilla y subrayado fuera del texto). Así las cosas y al 

no haberse allegado prueba de los pagos de los cánones de arrendamientos adeudados, 

se ordenará la restitución del bien objeto de demanda a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, se puede establecer que el fundamento esbozado por el 

demandante para la restitución está llamado a prosperar, en consecuencia, lo propio 

es declarar terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, por el 

retardo en el pago del canon de arrendamiento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

IV.- RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR legalmente terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado entre la sociedad demandante Easy House Inmobiliaria S.A.S. 

como arrendador y el demandado Juan Diego Lugo Monsalve como arrendatario, 

respecto al inmueble ubicado en la Diagonal 32 No. 42-33 apto 102 Torre 21 Conjunto 

Residencial Palo de la Rosa Ciudad Verde Soacha. 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado Juan Diego Lugo Monsalve, la 

restitución del inmueble ubicado en la Diagonal 32 No. 42-33 apto 102 Torre 21 

Conjunto Residencial Palo de la Rosa Ciudad Verde Soacha., lo cual deberá efectuarse 

en el término de tres (3) días contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia. 

En caso que el demandado no hiciere la restitución en forma voluntaria, se 

realizará la misma por parte del Juzgado.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMLMLV. Liquídense. 

 

 



Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2020-00503 00  

 

Teniendo en cuenta que venció el término del emplazamiento en silencio, el 

despacho con fundamento en el inciso 6° del artículo 108 del Código General del 

Proceso, se designa como curador ad-litem a la empresa Administración Legal 

S.A.S., para que comparezca a las instalaciones de esta sede judicial a notificarse del 

auto que admitió la demanda, con el objeto que ejerza el derecho de defensa de los 

demandados indeterminados y el demandado Hermes Jorge Jiménez Jiménez, dentro 

del presente asunto. 

  

Se advierte al abogado designado en el presente proceso, que el cargo será de 

forzosa aceptación (núm. 7º art. 48 ibídem). Fíjense como gastos de curaduría la 

suma de $500.000 pesos m/cte.  

 

Notifíquese la decisión al abogado designado en la carrera 8 No. 12 – 39, 

parque principal de Soacha y/o al correo electrónico alegalsas@gmail.com. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:alegalsas@gmail.com


 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00521 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE: 
 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00604 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el abono informado por la 

parte actora, el cual se tendrá en cuenta en el momento procesal pertinente, 

imputándose conforme lo dispone el artículo 1653 del Código Civil, es decir, primero 

a intereses y luego a capital. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2020-00607 00  

 

1.) En atención a la respuesta allegada por la Agencia Nacional de Tierras, por 

Secretaría ofíciese a la Alcaldía de esta municipalidad en los mismos términos y la 

parte actora proceda acreditar el diligenciamiento del oficio. 

 

2.) Agréguese a los autos las respuestas emitidas por la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Soacha, las cuales se le pone en conocimiento a la parte 

actora para los fines que considere pertinente. 

 

3.) Teniendo en cuenta que venció el término del emplazamiento en silencio, 

el despacho con fundamento en el inciso 6° del artículo 108 del Código General del 

Proceso, se designa como curador ad-litem a la empresa a Triunfo Legal S.A.S., para 

que comparezca a las instalaciones de esta sede judicial a notificarse del auto que 

admitió la demanda, con el objeto que ejerza el derecho de defensa de los demandados 

indeterminados y el demandado Hermes Jorge Jiménez Jiménez, dentro del presente 

asunto. 

  

Se advierte al abogado designado en el presente proceso, que el cargo será de 

forzosa aceptación (núm. 7º art. 48 ibídem). Fíjense como gastos de curaduría la 

suma de $500.000 pesos m/cte.  

 

Notifíquese la decisión al abogado designado en la carrera 8 No. 12 – 39, 

parque principal de Soacha y/o al correo electrónico triunfolegalsas@gmail.com. 

 

3.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda por el memorialista, 

acredítese el interés que tiene frente al presente asunto, conforme a la ley igualmente 

de realizar la intervención, este deberá hacerla conforme a los parámetros establecido 

en el Código General del Proceso. 
 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:triunfolegalsas@gmail.com


 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00065 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora, este estrado judicial 

niega la solicitud, teniendo en cuenta lo expuesto en el auto de fecha 9 de noviembre 

de 2022, en donde se resolvió el recurso de reposición, así las cosas, por la parte actora 

proceda de conformidad con lo resuelto y proceda a notificar a la parte pasiva. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00210 00  

 

1.) En atención al memorial, presentado por la parte actora, este estrado judicial 

niega la solicitud, toda vez que la demandada Yumar Liliana Mayorga Vega, a lo cual 

el trámite correspondiente a esta actuación es correr el traslado a la parte ejecutante 

conforme se dispuso en el auto de fecha 14 de septiembre de 2022, tenga en cuenta la 

parte actora que son demandados que para dentro del proceso no actúan 

conjuntamente por tanto las decisiones tomadas en la providencia antes citada se 

ajustan a derecho. 

 

2.) Sin lugar a tener en cuenta el citatorio al demandado, contemplado en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, pues lo que se observa se indicó de forma errónea 

este Juzgado siendo lo correcto Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca y no como quedo allí. 

 

Por lo que la parte deberá realizar nuevamente la notificación conforme al 

artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00210 00  

 

1.) En atención a la solicitud, presentada por la togada Francia Rodríguez 

López, este estrado judicial niega la solicitud presentada, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 161 del Código General del Proceso el cual dispone «El proceso ejecutivo 

no se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes o después de 

aquel», de igual forma se le pone de presente que la aquí demanda no contestó la 

demanda y el proceso de la referencia ya tiene sentencia.  

 

2.) Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que 

el avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta 

por ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $299.224.500 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051–45484, para el día 24 de 

marzo del año 2023, a la hora de las 9:00 de la mañana, la cual se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así las cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por lo anterior, por cuanto, contrario a lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutante según lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 

del Proceso, el valor allí dispuesto supera el avaluó comercial allegado por el extremo 

actor, amén que quien lo aportó no considera que fuera idóneo para establecer su 

precio real, máxime que se hace menos gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El Nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

3.) Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $53’397.000 pesos m/cte. 

 
 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2021-00595 00  

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “urban”, en las que dan 

cuenta del envío de la notificación al aquí demandado conforme al artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado Carlos Alberto Bautista Rojas, se notificó de forma personal conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, del mandamiento de pago, quien 

dentro del término legal no contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2021-00595 00  
 
Proceso:   Restitución de inmueble arrendado  

Demandante:  Said Kattah González y Armando Kattah González 

Demandado:    Carlos Alberto Bautista Rojas.  

Radicación:   257544189002 2021 - 00595 00.  

Asunto:  Sentencia de única instancia 

 
MOTIVO DE LA INSTANCIA 

 
Lo constituye el fallo que en derecho corresponda y que se impone a proferir, 

luego de surtido el trámite pertinente dentro de la presente acción restitutoria de 

inmueble arrendado, teniendo en cuenta para ello los siguientes, 

 
I.- ANTECEDENTES 

 
La sociedad demandante actuando a través de apoderada judicial solicitó la 

restitución del inmueble ubicado en la cra. 4 N.º 53 -207 de Soacha –Cundinamarca 

(antes Autopista Sur Nº 11 -91), cuyas especificaciones se encuentran en la escritura 

pública No. 7299 del 21 de noviembre de 2016 de la Notaría 9 del Círculo de Bogotá, 

basado en el contrato de arrendamiento celebrado entre la sociedad demandante Said 

Kattah González y Armando Kattah González como arrendador y el demandado 

Carlos Alberto Bautista Rojas como arrendataria, ordenando su restitución y 

condenando a la demandada a pagar las costas del proceso.  
 

Dice al efecto, que mediante contrato de arrendamiento suscrito el día 1 de julio 

de 2020, le entregó a la demandada a título de arrendamiento el inmueble aquí 

pretendido, fijando como canon de arrendamiento la suma de $1’000.000 pesos m/cte. 
 

Así mismo, argumenta la parte actora que la demandada incurrió en mora en 

los pagos de los cánones de arrendamiento y la administración desde el inicio del 

contrato de arrendamiento. 

 

II.- TRÁMITE 

 
Sometida a reparto, el proceso fue asignado a este Juzgado, quien admitió la 

demanda mediante proveído calendado el 1 de julio de 2020, ordenando surtir la 

notificación a la parte pasiva en la forma y los términos indicados en el Código 

General del Proceso, de lo cual el demandado Carlos Alberto Bautista Rojas se conforme 

al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, quien dentro del término legal 

no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 

Así las cosas, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

dictar sentencia, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos procesales y no 

se advierte causal de nulidad que pueda dar paso a declarar la invalidez de lo actuado. 

 

 



III.- CONSIDERACIONES  

 
Ha de partir esta sede judicial por admitir su competencia para proferir la 

presente sentencia, lo cual nos permite predicar que se estructuran los presupuestos 

procesales. Igualmente, no se observa que se hubiese incurrido en causal de nulidad 

que pueda conllevar la invalidación de todo o parte de lo actuado y, en consecuencia, 

resulta viable decidir de fondo. 

 

Pues bien, de acuerdo con los documentos allegados al expediente y 

fundamentalmente con el contrato de arrendamiento que obra a folio 18 a 35 del 

archivo número 1 del expediente digital, fácil resulta concluir la existencia del vínculo 

contractual entre la arrendadora y la arrendataria, así mismo, que los pilares sobre los 

cuales se han construido la acción restitutoria ha sido la mora en los pagos de los 

cánones de arrendamiento desde el 5 marzo de 2020 a 5 octubre de 2020, hechos que 

se deben admitir y que da lugar a que las pretensiones de la demanda tengan buen 

recibo, pues se debe tener en cuenta, que en ningún momento dicha causal de 

incumplimiento fue desvirtuada por la demandada, por lo que por obvias razones, se 

debe acceder a dicha pretensión. 
 

Pues al respecto, el Código General del Proceso en el inciso 2º del numeral 4º 

del artículo 384 establece que, “Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la 

renta o de servicios públicos, cuotas de administración u otros conceptos a que esté 

obligado el demandado en virtud del contrato, este no será oído en el proceso sino 

hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, 

de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás 

conceptos adeudados (…)”. (Negrilla y subrayado fuera del texto). Así las cosas y al 

no haberse allegado prueba de los pagos de los cánones de arrendamientos adeudados, 

se ordenará la restitución del bien objeto de demanda a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, se puede establecer que el fundamento esbozado por el 

demandante para la restitución está llamado a prosperar, en consecuencia, lo propio 

es declarar terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, por el 

retardo en el pago del canon de arrendamiento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiple de Soacha Cundinamarca, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

IV.- RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR legalmente terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado entre la sociedad demandante Easy House Inmobiliaria S.A.S. 

como arrendador y el demandado Carlos Alberto Bautista Rojas como arrendatario, 

respecto al inmueble ubicado en la Cra. 4 Nº 53 -207 de Soacha –Cundinamarca (antes 

Autopista Sur Nº 11 -91). 

 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado Juan Diego Lugo Monsalve, la 

restitución del inmueble ubicado en la Diagonal Cra 4 Nº 53 -207 de Soacha –

Cundinamarca (antes Autopista Sur Nº 11 -91)., lo cual deberá efectuarse en el 

término de tres (3) días, contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia. 

 

En caso que el demandado no hiciere la restitución en forma voluntaria, se 

realizará la misma por parte del Juzgado.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMLMLV. Liquídense. 



 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00837 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que a la demandada Yumar 

Liliana Mayorga Vega, se notificó personalmente como consta tal como consta en el 

archivo de notificación personal, quien dentro del término legal contestó la demanda 

y no propuso excepciones de mérito. 

 

Por lo anterior, de la contestación de la demanda, córrasele traslado a la parte 

actora, por el término de diez (10) días, conforme al numeral 1º del artículo 443 del 

C.G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00254 00  

 

Sin lugar a tener en cuenta el citatorio al demandado, contemplado en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, pues lo que se observa se indicó de forma errónea 

la dirección de este estrado judicial, siendo lo correcto, Tv 12 # 34a-18 piso 5, y no 

como quedo allí. 

. 

Por lo que la parte deberá realizar nuevamente la notificación conforme al 

artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00295 00  

 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado Félix de 

Jesús Machado Martínez, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal 

como consta en el archivo de notificación personal, quien dentro del término legal no 

contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

2.) Agréguense a los autos las constancias allegadas por la parte actora de la 

gestión realizada por la empresa postal “EL LIBERTADOR”, en las que dan cuenta 

del envío del citatorio de notificación a la demandada Andrea Patricia Ardila Vega, 

conforme al artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso de 

notificación al extremo pasivo, conforme al artículo 292 ibídem. 

 

3.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre el trámite impartido 

al aviso se requiere a la parte actora para que aporte el escrito de notificación que 

pretende hacer valer, toda vez que de lo aportado esta peca por ausente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2022-00012 00  

 

Revisado minuciosamente el proceso y como quiera que se incurrió en un 

lapsus calami por parte del Despacho respecto el acta de secuestro del inmueble 051-

79332, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso, en el sentido de indicar que la fecha del secuestro es 8 de agosto de 2022 

y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00451 00  

 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que a la demandada Yumar 

Liliana Mayorga Vega, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal como 

consta en el acta de secuestro, quien dentro del término legal contestó la demanda y 

no propuso excepciones de mérito. 

 

Por lo anterior, de la contestación de la demanda, córrasele traslado a la parte 

actora, por el término de diez (10) días, conforme al numeral 1º del artículo 443 del 

C.G. del Proceso. 

 

2.) Reconocerle personería a la abogada María Fernanda Paredes Palacio, como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido. 

 

3.) En atención al trámite impartido a la notificación a los aquí demandados, 

este estrado judicial se abstiene de pronunciarse sobre éstas, toda vez que los 

demandados se notificaron el día de la diligencia de secuestro. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00606 00  

 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado William 

Andrés Rodríguez García, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal 

como consta en el archivo de notificación personal, quien dentro del término legal no 

contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado Yeimi Paola Medina Zoa, se notificó de forma personal como consta en 

el archivo de notificación personal, del mandamiento de pago, quien dentro del 

término legal no contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Una vez se allegue la comunicación sobre el registro de la medida de embargo 

por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos (núm. 3 del art 468 ibídem), 

resolverá lo mencionado en el artículo 440 ejusdem. 

 

2.) En atención a lo aportado por la parte demandada, en donde acredita el pago 

de un saldo, se le pone en conocimiento a la parte demandante para que dentro de los 

3 días siguientes a este auto manifieste lo que considere pertinente, de ser el caso que 

se realizaran abonos, se requiere a la parte actora para que proceda a informarlos al 

despacho. 

 

Ahora bien, respecto la solicitud de generar un paz y salvo, se le pone de 

presente a la parte demandada que esto debe ser ante la entidad ejecutante, no ante el 

Juzgado, sin embargo, lo manifestado por la parte ejecutada se le pone en 

conocimiento a la parte actora para que manifieste lo que considere pertinente.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo (Demanda Acumulada) No. 257544189002-2022-00623 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Aclare la pretensión especial solicitada en la demanda, tenga en cuenta la parte 

actora que dentro del proceso que pretende instaurar no se desprende garantía real 

alguna de acuerdo los hechos narrados y del pagaré aportado, esto conforme a los 

numerales 4 del artículo 82 ídem en concordancia con el artículo 463 ejusdem.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00623 00 

  

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de hipoteca, 

tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-149971, expedido 

por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de lo normado 

en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 17 de febrero de 

2023, a partir de las 2:00 p.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares 

de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos 

del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 

telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 

tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de libertad y tradición 

actualizado, junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00197 00 

  

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado el 

demandado del auto que admitió la demanda por medio de curador ad-litem, quien 

dentro del término legal contestó la demanda y no propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00197 00 

  

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Banco Agrario de Colombia S.A., instauró demanda ejecutiva contra Luz Dary 

Romero Roa, con el propósito de obtener el pago respecto del pagaré 

No.066496100006465 la suma de $2’018.241,00 pesos m/cte., que milita de folio 4 

al 9 de la presente encuadernación más los intereses moratorios causados desde 13 de 

junio de 2019 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

Por otro lado, $289.836,00 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados desde el 12 de junio de junio de 2018 al 12 de junio de 2019. 

 

Igualmente, la suma de $3’173.136,0 pesos m/cte., por concepto del capital 

acelerado contenido en el pagaré No. 002606100007087, que milita a 11 al 16 de la 

presente encuadernación más los intereses moratorios causados desde el 21 de marzo 

de 2019 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

Asimismo, $595.798,00 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados desde el 20 de febrero al 20 de marzo de 2019. 

 

Igualmente, la suma de $1’931.152,00 pesos m/cte., por concepto del capital 

acelerado contenido en el pagaré No. 4866470211297130, que milita a 19 a 23de la 

presente encuadernación más los intereses moratorios causados desde el desde el 22 

de marzo de 2019 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

Asimismo, $251.870,00 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados desde el 21 de febrero al 21 de marzo de 2019. 

 

El mandamiento de pago se libró el 12 de agosto de 2020, del cual el ejecutado 

se notificó por medio de curador ad-litem, quien dentro del término legal contestó la 

demanda y no propuso excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 



Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00268 00 

  

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado el 

demandado del auto que admitió la demanda por medio de curador ad-litmen, quien 

dentro del término legal contestó la demanda y no propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00268 00 

  

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Banco Agrario de Colombia S.A., instauró demanda ejecutiva contra Alberto 

Ferney Ángel Ángel, con el propósito de obtener el pago respecto del pagaré del 

pagaré No. 066516100000126 la suma de $9’196.204,00 pesos m/cte., que milita de 

folio 9 al 13 de la presente encuadernación más los intereses moratorios causados 

desde 26 de septiembre de 2019 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

Por otro lado, $1’356.065,00 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados desde el 25 de marzo al 25 de septiembre de 2019. 

 

Igualmente, la suma de $4’751.739,00 pesos m/cte., por concepto del capital 

acelerado contenido en el pagaré No. 4481870000536728, que milita a folio 16 al 19 

de la presente encuadernación más los intereses moratorios causados desde el 22 de 

mayo de 2019 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

Asimismo, $248.648,00 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados desde el 21 de abril al 21 de mayo de 2019. 

 

El mandamiento de pago se libró el 30 de septiembre de 2020, del cual el 

ejecutado se notificó por medio de curador ad-litem, quien dentro del término legal 

contestó la demanda y no propuso excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 



TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00277 00 

  

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado el 

demandado del auto que admitió la demanda por medio de curador ad-litmen, quien 

dentro del término legal contestó la demanda y no propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00277 00 

  

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Banco Agrario de Colombia S.A., instauró demanda ejecutiva contra Carlos 

Heli Oyola Vera, con el propósito de obtener el pago respecto del pagaré No. 

066196100006387 la suma de $17’999.068,00 pesos m/cte., que milita de folio 4 al 

11 de la presente encuadernación más los intereses moratorios causados desde 1 de 

agosto de 2019 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

Por otro lado, $2’828.084,oo pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados desde el 31 de enero al 31 de julio de 2019. 

 

Igualmente, la suma de $ 1.000.000.oo pesos m/cte., por concepto del capital 

acelerado contenido en el pagaré No. 4866470213388341, que milita a folio 12 al 17 

de la presente encuadernación más los intereses moratorios causados desde el 22 de 

octubre de 2019 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

Asimismo, $141.250.00 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados desde el 21 de septiembre al 21 de octubre de 2019. 

 

El mandamiento de pago se libró el 30 de septiembre de 2020, del cual el 

ejecutado se notificó por medio de curador ad-litem, quien dentro del término legal 

contestó la demanda y no propuso excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 



TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2020-00308 00 

  

El Juzgado no tiene en cuenta las fotografías de la valla, pues véase que en el 

certificado de nomenclatura aportado no se desprende el número de matrícula del 

inmueble 051-46989, corresponda a la dirección del inmueble, así las cosas, se 

requiere a la parte actora para que aclare esta situación. 

 

Una vez aportada la fotografía en debida forma se decidirá lo que corresponde 

a seguir con el trámite del proceso, de igual forma se le requiere a la parte actora para 

que dé cumplimiento a las demás cargas que le corresponden. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00333 00 

  

En atención al memorial presentado por la parte demandada por secretaría 

realícese un informe de títulos judiciales, haciendo le entrega de los mismos a éste. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00458 00 

  

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de hipoteca, 

tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-129898, expedido 

por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de lo normado 

en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 17 de febrero de 

2023, a partir de las 8:00 a.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares 

de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos 

del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 

telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 

tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de libertad y tradición 

actualizado, junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00458 00 

  

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Banco Caja Social S.A, instauró demanda ejecutiva contra Heliodoro Leal 

Reina, con el propósito de obtener el pago $14’441.012,25 pesos m/cte., por concepto 

del capital insoluto contenido en el pagaré No. 132206124416 (hoy identificado en el 

Banco con el número 0132206124416), que milita de folios 9 a 15 del archivo 

principal, $1’265.569,89 pesos m/cte., por concepto del capital de (12) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido del 28 de diciembre de 2019 y el 28 de 

octubre de 2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de presentación 

de la demanda (13 de noviembre de 2020) y para la segunda desde que cada una de 

las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

Así mismo, $1.859.658,7 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo, 

contenidos en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

El mandamiento de pago se libró el 13 de julio de 2022, el cual la parte 

demandada se notificó de forma personalmente conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni 

propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 



CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00548 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que a la demandada Andrea 

Camargo, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal como consta en el 

acta de secuestro, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito. 

 

Una vez, se trabe la litis como corresponde con el demandado José Antonio 

Duran Sáenz, se decidirá lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00560 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada Arelis 

Cárdenas Osorio, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal como 

consta en el acta de secuestro, quien dentro del término legal no contestó la demanda 

ni propuso excepciones de mérito. 

 

Una vez, se trabe la litis como corresponde con el demandado Gustavo Castillo 

Peñuela, se decidirá lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00050 00  

 

1.) En atención al memorial presentado por la empresa oficiada, por Secretaría 

proceda a indicarle de qué forma puede realizar las consignaciones a órdenes de este 

estrado judicial con el fin de hacer efectiva la medida cautelar aquí decretada. 

 

2.) En atención al memorial presentado por la parte actora, se le pone de 

presente que la empresa aquí oficiada, no ha logrado realizar las consignaciones a la 

cuenta del banco, una vez se tenga respuesta positiva de la consignación se le pondrá 

de presente.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00066 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de 

la obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00085 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, por secretaría elabórese 

una constancia, en donde indique, que el proceso de la referencia fue terminado por 

pago de las cuotas en mora y que la obligación continua vigente a favor del extremo 

demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo y que no procede el 

desglose debido a que se presentó de manera digital, una vez elaborada remítase la 

misma a la parte actora. 

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00102 00  

 

En atención al escrito presentado por la parte actora y para todos los efectos 

legales, téngase en cuenta la nueva dirección de notificación de los demandados Luis 

Manuel Castilla Berrio, a efectos de proceder con la notificación conforme a los 

artículos 291 y 292 del Código General Proceso y el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00102 00  

 

Agréguese a los autos la respuesta emitida por las entidades oficiadas y téngase 

en cuenta para todos los efectos legales, se le pone en conocimiento a la parte 

interesada para que manifieste lo que considere pertinente. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00204 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado Rigoberto 

Laguna Álvarez, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal como consta 

en el acta de secuestro, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni 

propuso excepciones de mérito. 

 

Una vez, se trabe la litis como corresponde con la demandada Diana Marcela 

Andrade Robles, se decidirá lo que en derecho corresponda 

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00224 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora y como quiera que este 

estrado judicial realizó un control de legalidad, proceda a notificar nuevamente a la 

parte pasiva, conforme a lo dispuesto en el auto de fecha 13 de julio de 2022. 

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00232 00  

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre el trámite de notificación 

realizado por la parte actora, se le requiere para que aporte la guía donde acredite que 

se entregó la notificación a la parte pasiva toda vez que de lo que se aporta no se logra 

evidenciar esto. 

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00296 00  

 

1.) Agréguense a los autos las constancias allegadas por la parte actora de la 

gestión realizada por la empresa postal “EL LIBERTADOR”, en las que dan cuenta 

del envío del citatorio de notificación a la demandada Paola Andrea Diaz Cadena, 

conforme al artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso de 

notificación al extremo pasivo, conforme al artículo 292 ibídem. 

 

2.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-130385, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 17 de febrero de 

2023, a partir de las 8:30 a.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares 

de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos 

del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 

telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 

posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de libertad y tradición 

actualizado, junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00309 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00316 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que a la demandada Andrea 

Camargo, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal como consta en el 

acta de secuestro, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00316 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo. instauró demanda 

ejecutiva contra  Marlene Soto Pinto, con el propósito de obtener el pago de 

115,750.1224 UVR, por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 

52698375 que milita de folios 69 a 76 de la presente encuadernación y que al 11 de 

febrero de 2021, equivalían a la suma $32.415.075 pesos m/cte., igualmente por la 

suma de 1,768.8243UVR, por concepto del capital de (03) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido entre el 05 de noviembre del 2020 y el 05 de mayo 

del 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que 

la 11 de mayo del 2021 equivalían a la suma de $495.347,75 pesos m/cte, más los 

intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de presentación de la 

demanda (4 de junio de 2021) y para la segunda desde que cada una de las cuotas se 

hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la 

fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Igualmente, por 4,649.0979 UVR equivalente al 11 de febrero del 2021 en la 

suma de $1.301.949,66 por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas 

en mora. 

 

El mandamiento de pago se libró el 4 de agosto de 2021, del cual la demandada 

se notificó en la diligencia de secuestro, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 
 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 
 



CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 
 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00332 00  

 

1.) Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por 

la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Pronto Envios”, en las 

que dan cuenta del envío del aviso de notificación al aquí demandado conforme al 

conforme al artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado José Arnaldo Burgos Valencia, se notificó de forma personal conforme a 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quienes dentro del término 

legal no contestaron la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

2.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-120145, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 17 de febrero de 

2023, a partir de las 9:00 a.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares 

de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos 

del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 

telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 

tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de libertad y tradición 

actualizado, junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 



 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00332 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Banco Davivienda S.A., instauró demanda ejecutiva contra José Arnaldo 

Burgos Valencia, con el propósito de obtener el pago de 91.064,3330 UVR, por 

concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 05700456800066124 que 

milita de folios 10 a 27 de la presente encuadernación y que al 4 de junio de 2021, 

equivalían a la suma $ 28.005.542,04 pesos m/cte., igualmente por la suma de 

8.493,5470 UVR, por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas durante el 

periodo comprendido entre el 29 de septiembre de 2020 al 29 de abril de 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que la 21 de 

mayo del 2021 equivalían a la suma de $2.389.227,13 pesos m/cte., más los intereses 

moratorios causados para la primera desde la fecha de presentación de la demanda (11 

de junio de 2021) y para la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a 

una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el 

Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Igualmente, por 5875,0520 UVR equivalente a la suma de $1.652.646,84 pesos 

m/cte., por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas en mora. 

 

El mandamiento de pago se libró el 2 de febrero de 2022, del cual la demandada 

se notificó por aviso, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 
 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 
 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 



 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00479 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado Elkin David 

Posada Jaramillo, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal como 

consta en el archivo de notificación personal, quien dentro del término legal no 

contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Una vez se allegue la comunicación sobre el registro de la medida de embargo 

por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos (núm. 3 del art 468 ibídem), 

resolverá lo mencionado en el artículo 440 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00243 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE: 
 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00098 00  

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado conforme 

al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la abogada Catherinne Castellanos 

Sanabria, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00149 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00153 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE: 
 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00161 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00201 00  

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado conforme 

al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la abogada Catherinne Castellanos 

Sanabria, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2021-00246 00  

 

En atención al escrito presentado por la parte actora, el Juzgado con 

fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 

16 de junio de 2021. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00298 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE: 
 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00353 00  

 

En atención al memorial presentado por las partes por secretaría elabórese el 

informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este despacho y para el proceso 

de la referencia, una vez se liquide el crédito se realizará la entrega de los mismos 

hasta la concurrencia de las mismas. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00489 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

6.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la 

forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00516 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00642 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00327 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

6.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la 

forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00408 00  

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado conforme 

al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la abogada Catherinne Castellanos 

Sanabria, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00429 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00698 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00746 00  

 

En atención al escrito presentado por la parte actora, el Juzgado con 

fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 

16 de junio de 2021. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00755 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE: 
 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 3 hoy 9 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 


